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BOUVAR si AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTA.DOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLÍVAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(0 1 DE MARZO DE 2019) 

'Por medio de la cual se designa al Director de Construcción, Interven/orla y SupefVisión de 111 Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, 
Arqudecto JAVIER AVOLA A YOLA, como SUPERVISOR del Contrato de Interven/oria No. CMA-SI-1714-l019, se reitera su designación como SupervisO! 

del Contrato de Obra No. $/·C·3B06·1018, modifICándose la Resolución No. 03S de/14 de noviembre de 2018. Proyeclo: "MEJORAMIENTO DE LAS V/AS 
C~AVERAL - ZJPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOUVAR" 

El SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACiÓN DEL DEPARTAM ENTO DE BOlivAR, en ejercicio de 
sus funciones y facultades constitucionales, legales y reglamentarias, alendiendo los lineamientos y postulados del Estatuto de 
la Contratación Administrativa - Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 del 26 de mayo de 2015, y 

e o N S I D E R A N D o: 
1, Que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, es una Entidad Territorial de conformidad con el Art. 286 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991, regido para los efectos de su contratación por el Estatuto de 
Contratación Administrativa, sus decretos reglamentarios y normas complementarias. 

2, Que el proceso de contratación estatal, constituye uno de los mecanismos de cumplimiento de los fines 
constitucionales del Estado, sirviendo a la comunidad, promoviendo la prosperidad general, garantizando los 
principios, derechos y deberes, estando al servicio del interés general y bien común, con fundamento en la 
igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, eficiencia, imparcialidad, responsabilidad, sana administración, 
economia y publicidad, mediante la descentralización, y desconcentración de funciones. 

3. Que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad. Asi mismo las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actividades para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado acorde con el Art. 209 de la Constitución Política. 

4. Que el arto 14 de la Ley 80 de 1993, prevé que las entidades estatales tienen la dirección general y la 
responsabilidad de la ejecución de los contratos. 

5. Que el DEPARTAMENTO DE BOLíVAR con el objeto de contratar el "MEJORAMIENTO DE LAS VíAS 
CAÑAVERAL- ZIPACOA y CONEXtÓN CON LA RED VtAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BoLivAR", 
mediante Resolución No. 808 del 23 de agosto de 2018, dio apertura al proceso de licitación Pública No. LIC· 
SI·009·201 8, adjudicándose por la Resolución No. 936 del 3 de octubre de 2018, el CONTRATO DE OBRA N° 
SI·C·3806·2018, suscrito el12 de octubre de 2018, entre EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR y el CONSORCIO 
MEGAVIAS ZIPACOA, con el Nit. 901.219.844·1, Representado Legalmente por JUAN CARLOS BERRIO 
PINEDO, identificado con la cédula de ciudadania No. 9.020.771, Dirección: Barranquilla, CL 77 B 57 103 01. 501 
TO 1, correo electrónico mvziDacoa@qmail.com 

5.1, CONSORCIO MEGAVIAS ZIPACOA, estructura plural, con responsabllidad solidaria para todos sus 
integrantes, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato de obra 
pública, consorcio constituido en su 100% por las siguientes personas jurídicas: 

-w 

1. CONSTRUCTORA SANTO TORtBIO S.A.S., con el Nit. 900.142.698-4. con un porcentaje de 
participación del 34%, 

2. SOCIEDAD PVC SAS., identificada con NIT. 900.555.275-5, con un porcentaje de participación del 
20%, 

3. CONSTRUCCIONES PACIFIC S.A.S., con el Nit. 900.349.462·3, con un porcentaje de participación 
del 26%, y 

4. CPJ INGENIERIA y CONSTRUCCIONES SAS., con Nit. 901.069.828·7, con un porcentaje de 
participación del 20%. 
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BoLlvAR l:iI AVANZA 

GOBI ERNO DE RESU LTADOS 

Secretaría de Infraest ructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(01 DE MARZO DE 2019) 

'Por medio de la clJal se designe 11/ Director de Construcción, InteMo/orlll y Supervisión de la Secretaria de ¡n!r¡¡estructura de /11 Gobernación de &Jlivar, 
Arquitecto JAVIER A YOLA AYDLA, como SUPERVISOR del Contr,to de Int.rven/oril No. CMA-SI-1724-201g, se rei/arEl su designación como Supetvisor 

del Colllrato de Obra No. 51·C·3806·2018, f1MXJiflcándose la Resolución No. 035 de/14 de noviembre de 2018. Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS VfAS 
CAÑAVERAL - l/PACOA y CONEXI6N CON LA REO VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE SOLlvAR" 

, 
Contrato. fa que conlleva previo a su ejecución la existencia de un Contrato adicional modificatorio al 
adicionalmente suscrito, con el lleno de los requisitos de perfeccionamiento v legalización. EL 
INTERVENTOR ejercerá un control integral sobre el Contrato (. .. ,-, 

6. Que el DEPARTAMENTO DE BOLíVAR con el objeto de contralar la ·'NTERVENTORíA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LAS VíAS CAÑAVERAL- ZIPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE 
sOlíVAR", adelantó proceso de selección objetiva mediante el Concurso de Méritos No. CMA·SI·014-2018, 
ordenado por la Resolución No. 1099 del 03 de diciembre de 2018, adjudicándose en virtud de la Resolución W 
1214 del 31 de diciembre de 2018, el CONTRATO DE CONSULTORIA No, CMA-SI-1724-2019, suscrito el 01 de 
marzo de 2019, entre EL DEPARTAMENTO DE BoLlvAR y el CONSORCIO INTER BoLlvAR 2018, identificado 
con el NIT. 901.247.609-4, representado legalmente por DAVINSON JESÚS GRAVINI POLO, idenlificado con la 
cedula de ciudadania W 1.129.575.456, con dirección Sarranquilla, Cl 68 #39 S - 23, Correo electrónico 
info@coincocol.com 

6.1. CONSORCIO INTER BOlÍVAR 2018, estructura plural, con responsabilidad solidaria para todos sus 
integrantes. de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. consorcio 
conformado en su 100% por las siguientes personas juridicas: 

1). COINCO DE COLOMBIA S.A.S., idenlificada con el Nil. 900.736.214-3, con un porcentaje de 
participación del 60%, 

2), JET INGENIERíA POR ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con el Nil. 802.024.876-8, con un 
porcentaje de participación del 40%. 

6.2. Que el Contrato de Consultoria CMA-SI-1724-2019, estipula en su CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
SUPERVISiÓN, que: "EL DEPARTAMENTO verificará la ejeou¡;ión, y cumplimienlo de las labores y 
actividades de EL INTERVENTOR a través del SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA de la 
GOBERNACiÓN DE BoLíVAR o por el funcionario o profesional que para tal efecto designe. El 
SUPERVISOR representará al Departamento y será intermediario entre éste y el Contratista, y por su 
conducto se tramitarán todo lo referente al desarrollo del contrato. El Contratista permitirá que los 
funcionarios del Departamento inspeccionen en cualquier momento la ejecución del contrato. El 
SUPERVISOR no podrá exonerar a EL INTERVENTOR de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita previa del EL DEPARTAMENTO ordenar actividades 
o labores que traigan consigo aumento en el plazo o en el valor del contrato. El SUPERVISOR rechazará 
todas aquellas actividades que no reúnan las condiciones exigidas en los documenlos del contrato y ( ... r. 2 

7. Que de acuerdo con la ejecución del proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS VIAS CAÑAVERAL - ZIPACOA y 
CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLlvAR", en virtud del cual se 
suscribieron los Contratos de Obra W SI·C-3806-2018 y de Interventoria No. CMA-SI-1724-2019, que por su 
naturaleza se desarrollan a través de la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de Bolívar, a quien le 
corresponde supelVisar su ejecución y cumplimiento a satisfacción; en su defecto, la Secretaria de Infraestructura, 
realizara todas las acciones propias de su existencia, derechos y obligaciones de las partes contratantes. fines de 
la contratación eslalal, clausulas excepcionales y demás aspectos concordantes dispuestos para ello en el 

' La adición del valor del con t ra to requiere de la exist encia prellia del certificado de existencia de disponibilidad presupuestal, que arroje el 
respectivo Estudio Previo para el con trato Adicional al inicial. Ley 80 de 1993 y Decreto 111 de 1996. 
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BoLivAR 51 AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaria de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BoLivAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(01 DE MARZO DE 20 19) 

'Por medÍ() de la cU81se designa al Direc/or de CofIstJVa;i(¡n, In/erven/orla y Supervisión de la Secretaría de Infraes/roctura de le GobemacÍÓ!l de Bolívar, 
Arquitecto JAVIER AYOLA AYOLA, como SUPERVISOR del ConlIalo de Interventoria No. CMA-SI·1724-2019. se reitera su deSignación como Supervisor 

del Contrato de Obra No. SI"(;-3606-2018. modifICándose la Resolución No. ros del U de noviembre de 2018. Proyecto: ~MEJORAMIENTO DE LAS V/AS 
CAÑAVERAL - ZJPACOA y CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE 80LivARN 

Estatuto de la Contratación Administrativa: Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 
de 2015, ley 1882 de 2018; y complemen1arias y concordantes: ley 1474 de 2011, Decreto·ley 111 de 1996. 

8. Que conforme a lo expuesto, y a los Principios que especialmente rigen la Contratación Administrativa: 
de Responsabilidad , Economía y Transparencia, se considera necesario designar al Director de 
Construcción, Interventoria y Supervisión de la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, 
Arquitecto JAVIER AYOLA AYOLA, como SUPERVISOR del Contrato de Interventoria No. CMA·SI·1724-
2019, y reilerar su designación como SUPERVISOR del Contrato de Obra No, SI·C·3806·2018, 
correspondiente a la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS VIAS CAÑAVERAL - ZIPACOA y 
CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BoLivAR" 

Por lo tanto mediante el presente acto administrativo, procede modificar la Resolución No. 035 del 14 de 
noviembre de 2018, por medio de la cual se designó al Director Javier Ayola Ayola, sólo como Supervisor del 
Contrato de Obra SI -C·3806·2018, igualmente aclarar que la Interventoria no estará a cargo de INVIAS, sino que 
conforme a lo señalado en la Cláusula Octava del Contrato de Obra SI-C-3806-2018, esta será ejercida a través 
del Contrato de Consultoria No. CMA-SI-1724-2019. 

9. Que en cumplimiento de los principios de responsabilidad y transparencia, se detalla el contrato objeto de 
supervisión a cargo de la Secretaria de Infraestructura: 

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO PLAZO VALOR 
OBRA CONSORCIO MEGAVIAS "MEJORAMIENTO DE LAS 

ZIPACOA VIAS CAÑAVERAL - DIECIOCHO $ 28.685.965.603,00 
sl-c·3a06·20la Nil. 901 .219.844-1 ZIPACOA y CONEXION CON (18) 
Suscrito el12 de LA REO VIAL SECUNDARIA, MESES 
octubre de 2018 Representante Legal: OEPARTAMENTO DE 

JUAN CARLOS BERRIO SOLlVAR" 
PINEDO 
C.C. No. 9020.771 

"INTERVENTORIA, 
INTERVENTORiA CONSORCIO INTER TECNICA, ADMINISTRATIVA, DIECIOCHO $869.973.300,00 

BoLlvAR 2018 FINANCIERA, JURIDlCA, (18) 
CM·SI·1724·2019 NIT.901 .247.6094 SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO MESES 
Suscrito el l ' de marzo PARA MEJORAMIENTO DE 

2019 Representante Legal: LAS ViAS CAÑAVERAL -
DAVINSON JESÚS GRAVINI ZIPACOA y CONEXION CON 
POlO. C.C. 1.129.575.456 LA RED VIAL SECUNDARIA, 

DEPARTAMENTO DE 
SOLlVAR' 

GENERALIDADES DE lEY Y REGLAMENTOS· GOBERNACiÓN DE sOllvAR: 

10. Que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, para el inicio del plazo de ejecución de los Contratos de OBRA e INTERVENTORIA, 
se requiere previamente del cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y legalización de cada uno, tales 
como. existencia del respectivo Certificado de Regislro Presupuestal consecuente con el certificado de existencia de 
disponibilidad presupuestal expedido con anterioridad a la firma del respectivo co~trato (obra y/o interventoría), constancia de 
su publicación en el SECOP, el Acto Administrativo de Aprobación de su Garantía Unica (Pólizas), de acuerdo con la Ley 80/93, 
el Oecreto-ley 111/96 Estaluto de Presupuesto, Ley 1150 de 2007, y Decrelo compilado 108212015, y del cumplimiento de los 
demas requisitos legales pertinentes y correspondientes previsto para los contratos adminislrativos. acorde con los señalados 
en el presente acto administralivo de designación de supervisión3. 

I Normatividad de aplicaci6n irrestricta a los contra tos que emanan del ente territorial "Departamento de BoUvarH

• 

W 
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SOLiVAR s.í AVANZA 

GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraest ructura 
GOBERNACiÓN DE BOLfvAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(01 DE MARZO DE 2019) 

'Por m&dio de la ClJaI se designa 91 OitecIor de Ccns/fllCCÍÓII, Inler..entorla)' Supervisión de 18 Seaelari¡¡ de InfraestrtKlur/J de la Gcbemación de BoIiv8f, 
Arqu~ec/o JAVIER AYOLA A YOLA, como SUPERVISOR del Contrito de Interventoria No. CMA-SI-17U·2019, se reile(tJ su de~nación como Supervisor 

de! Contrato de Obra No. 51·C·3806·1018, modiflClJndose la Resolución No. 035 de/U de noviembre de 2018. Proyecto: "MEJORAMIEfflO DE LAS V/AS 
CAÑAVERAL - llPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, OEPARTAMENTO DE SOLlVAR" 

11 . Oue kls profesionales -Ingenieros y Arquitectos- asignados a la Secretaria de Infraestructura, dentro del ejercicio de sus 
funciones, y actividades coolracluales de apoyo a las mismas, deben desarrollarse atendiendo la naturaleza objeto de esta 
dependencia, su misión y visión, que requiere de la implementación, ejecución de proyectos en todos sus componentes, 
acorde a los lineamientos legales, contractuales, y reglamentarios que asilo establecen. 

12. Que los Supervisores desarrollaran su labor dentro del marco del Manual de Funciones que les corresponden y que 
la dan la competencia para su ejercicio; con observancia de las funciones establecidas en el Manual de Contratación 
de la Gobernación de Bolivar. 

13. Que la Gobernación de Bolívar, mediante el Decreto No. 788 del 31 de diciembre de 2012, reorganizó y modernizó la 
estructura administrativa y/u orgánica de la Gobernación de Bolívar, señalando el propósito principal y funciones de cada una 
de sus dependencias". 

14. Que mediante el Decreto No. 58 del 03 de febrero de 2017 junto con sus respectivos decretos aclaratorios, se ajustó y 
adoptó el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BoLlvAR, en el que se dispuso4: 

"FUNCIONES ESENCIALES DE LA SECRETARfA DE INFRAESTRUCTURA: 
Numeral 705 Velar por que la interventoria y supervlsi6n de los proyectos de Infraestructura se /leven a cabo con 
oportunidad y eficiencia.' 

15. Que el articulo 83 de la ley 1474 de 201 1 establece que: "Las entidades públicas están obligadas a vigilar 
pennanenlemenle la correcla ejecución del objeto contratado a través de un supervisor O un inlerventor, según corresponda 
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar /a 
transparencia de la actividad contractual'. 

16. Que siguiendo el Decreto 216 del 30 de julio de 2014, por medio del cual se actualizo el Manual de Contratación del 
Deparlamento de Bolívar·Administración Cenlral , adoptado por el Decreto No. 611 de 2011 , modificatorio del Decreto No. 
49 de enero de 2011 ; consagra en los CAPITULO 4° y 5° las funciones de superviSión y/o de interventoria para el control 
de los contratos. 

17. Que el Arl. 29: DESIGNACiÓN DE SUPERVISOR: del DECRETO No. 216 del30 de juliO de 2014, establece que: 
"El Departamento de Bolivar adelantará con sus funcionarios la Supervisión de sus contratos cuando no requieren 
conocimientos especializados. Para la supervisi6n, el Departamento podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestación de servicios que sean requeridos. · Asi mismo, el contrato de Interventoría será supervisado 
directamente por el Departamento. " 

18.Que el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que: 

"Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de 
supervisión e interventor;a. Sin embargo, fa entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, 
caso en el cual en el contrato respectivo de interventoría, se deberán índicar las actividades técnicas 
a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. " 

Es decir que la vigilancia es conjunta para o sobre el proyecto, más las funciones no, pues se reitera no puede 
haber duplicidad de funciones; por lo tanto se deja claridad, que las funciones del Supervisor corresponden a las 
que no haya sido asignadas a la Interventoria; no obstante téngase en cuenta que las funciones del Supervisor 
(Arquitecto o Ingeniero) están encaminadas a la desconcenlración de las funciones en cabeza del Secretario, 
para cada contrato en especial, dada la vigilancia que sobre la ejecución de los proyectos le corresponde a la 
Secretaria de Infraestructura. 

a. De acuerdo con la "Guia para el ejercicio de ¡ss funciones de Supervisión e Interventoria de los contratos del 
Estado" de Colombia Compra Eficiente, Diferencias entre supervisión e interventor/a: 

• En concord~ncia con la normal;"'ld ... d "ilente V [)@cretos modi!lcatorio5alcitadoS8de2017. 

' Pagina 859 - Decreto 58 Departamental de 1017 

~ 
':!'I',':,'l'f.JI.'\t CENTRO AOMINISTRATIVO DEPARTAMEflTAL DE BOLtvAR - CAD I República de Colombia, DepatamenlO ~e BOIlv .... Distrito de 

Cartao¡¡en3 de Ind ias, Ml,InICjpio de TurbaCO. C ... retera Vla Cilrlagena· T urbaco, Kiklrretro 3. EmaiI: cº..ti.C1efl9s@bol.iY« .QQ.·cq_ 

WIWi.boIivar.9OV.cO Pagina 4 de 5. 



.-~/ 

BOLÍVAR si AVANZA 
GOB IERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 20 19 
(0 1 DE MARZO DE 2019) 

'Por medio de la cu1J1 se designa al Direclor de Construcción, Inlervenloria y Supervisión de la Secrelaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, 
Arquitecto JAVIER AYOLA AYOLA, como SUPERVISOR del Contrato de Interventoria No. CMA·S/·1724-2019, se reitera su designaCÍÓll como Supervisor 

del Cootrato de Obra No. SI·C·3800·2018. modificándose la Resolución No. 035 de/ 14 de noviembre de 2018. Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS vfAS 
CAÑAVERAL - ZJPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE SOLlVAR" 

• La supervisión es ejercida por la Entidad Estatal. mientras que la Intef1lentoría es realizada por persona natural 
o jurídica contratada para ese fin. 

• La supervisión siempre involucra el seguimiento administrativo, financiero. contable y jurídico. La interventoria 
siempre involucra el seguimiento técnico y solo si la Entidad Estatal lo considera necesario. puede corresponder 
a lemas financieros, contables administrativos y jurídicos. 

• La supef1lÍsión no requiere conocimientos especializados y la interven/oría sí. 
• La supervisión siempre debe ser ejercida por un funcionario de la Entidad Estatal, y que tenga asignadas 

funciones relacionadas con el objeto contractual; mientras que la interventoria siempre es ejercida por un 
contratista. 

La designación del supef1lisor del con/rato no requiere que e/ manual de funciones de la En/idad Es/atal establezca 
expresamente la función de supervisar contratos. pues la misma es inherente al desempeño de las funciones ordinarias 
de los sef1lidores públicos. 

b. Que en atención a lo expuesto, téngase en cuenta que las funciones de la Interventoria contratada corresponde a la 
realización, ejecución de su objeto: INTERVENTORIA TÉCNtCA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO del, sobre o para el contrato de obra ... 

19. Que la ley 80 de 1993 consagra en su arto 51, modificado por el arto 82 de l ey 1474 de 2011, uEI servidor público 
debe responder disciplinaria, civil y pena/mente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los 
ténninos de la Constitución y la ley.' 

20. Que la Ley 1474 del1 2 de julio de 2011, prevé en su art. 44, que son sujetos disciplinables, aplicándose el régimen a "a los 
patticulares que cumplan labores de supervisión en /os con/ralos estalales; también a quienes ejerzan funciones públicas, 
de manera permanente o transitoria, en lo que Iiene que ver con es/as. ya quienes administren recursos públicos u oficiales. 
Se entiende que ejerce funciones públicas aquel pafticularque por disposición legal, acto administrativo, convenio o contrato. 
realice funciones administrativas o actividades propias de los órganos del Estado; ( .. . ). 

21. Que EL SUPERVISOR debe velar, que por parte de la INTERVENTOR[A se realicen las obligaciones contractuales en los 
términos y condiciones pactadas en el contrato, concordante con el Pliego de Condiciones y Estudios Previos que le 
antecedieron, propiOS de la etapa de selección objetiva. 

22. Que corresponde también a lOS SUPERVISORES E INTERVENTORES Internos. dentro de las responsabilidades 
inherentes a la función : 

• Conocer los documentos preoontractuales y contractuales. a fin de entender los aspectos técnicos y legales pertinentes al contrato 
objeto de dicha vigilancia. acorde con ta competencia profesional. 

• Servir de interlocutor entre el Departamento y el Contratista de obra y/o Contra lista de Interventoria, 
• Revisar, el Cronograma de actividades de la obra o de la interventoria, cronograma que ha sido elaborado bajo la responsabilidad del 

Contrati sta y del Interventor, Cuando lo considere necesario, el Supervisor evaluará y emitirá diagnóslico sobre el Cronograma 
(periodo, fases en tiempo versus obra ejecutada). 

• Aplicar mecanismos de seguimiento. verificación y control de actividades desarrolladas por el contratista de Obra e Inlerventoria, es 
decir del proyecto en ejecución, 

• Presentar - Rendir Informes de Supervisión al Secretario y/o Director, de manera ordinaria, y extraordinaria cuando las circunstancias 
asi lo ameri te. Dejar constancia escrita de sus actuaciones, y requerimientos al interventor. Podrá llevar a cabo reuniones y/o visitas 
para conocer el estado de ejecución del contrato cuando de manera expresa o extraordinaria asi se lo ordene el Secretario de Obras 
Públicas o el Sr. Gobernador de Bolivar, levantando el informe o acta de dicha diligencia. 

• Velar por la correcta ejecución de todas y cada una de las obligaciones asumidas por las partes , real izando las labores y gestiones 
necesarias para el debido desarrollo del objeto contractual. 

• Requerir por escrito al contralista cuando se presente demora o incumplimiento del objeto contractual y/o de las obligaciones 
pactadas, 

• Informar a la Gobernación de Bolivar ·Secretario de Infraestructura, cuando se presenten incumplimiento contractual; asi como 
entregar los soportes necesario para que la Secretaria de Infraestructura desarrolle las actividades correspondientes, 

• Estudiar las solicitudes, peticiones y reclamaciones presentadas por el contratista en retación con la ejecución del proyecto, emiti r su 
respuesta y/o remiti rla al funcionario competente para que resuelva de forma oportuna. 

• Mantener actualizada la documentación de los contratos, pólizas, estampillas de pago de impuestos, registros presupuestates. 
pubticaciones, todo to atinente a ta ejecución del proyecto hasta su terminación y liqUidación final. 

• Coadyuvar en ta ejecución , balance presupuestal del contrato de acuerdo con la forma de pago y obras ejecutadas, y vigencias. 
haciendo los repostes al Secretario y Direclor. junto con los reportes pertinentes a que hubiere lugar. a la Secretaría de Planeación 
(Dirección de Proyectos) y Secretaria de Hacienda (Dirección de Presupuesto), 
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BoLivAR si AVANZA 

GOBIERNO D E RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructu ra 
GOBERNACIÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(01 DE MARZO DE 2019) 

-Por medi:J de la cual se designa al Direaor de CcvIstJucción, /ntelVel1toria y Supervisión de la Secre/aria de InfraesfnJcruf8de lB GobemaOOn de Bolívar, 
ATquaec/o JAVIER "YOLA AYOLA, romo SUPERVISOR del ContTJ fo de In tetventotf, No. CMA-SJ-f7U-2019. se reitera su designación romo SupeNisor 

del COI'Itrato de Obr, No. S/·C-3806·2018, modificándose la Resolución No. 035 ckl 14 de noviembre de 2018. Proyec1o: "MEJORAMIENTO DE LAS vrAS 
CAÑAVERAL -lJPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SeCUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BoLlvAR~ 

• Contribuir en el aporte documenta! e información correspondiente y pertinente a la proyección del Acta de Uquidaci6n Final, dentro 
del plazo establecido en el respectivo contrato a liquidar. con la pal'ticipaciÓll y/o revisión jurídica, revlsiOO final, y firmas de los que 
en ena intervienen. 

• VerifICar el C1Jmplimiento de las obligaciones del respectivo cootratista en materia de seguridad 5OOal, salud ocupacional, planes de 
contingencia, normas ambientales, etc. De aCiJerdo con ta naturaleza del contrato. 

23. Oue los INTERVENTORES Internos y/o SUPERVISORES están facultados para solicitar informes, aclaraciooes y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada (formalidad 
escrita) a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo en cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 
presente. 

23.1. Informes del supervisor en caso de remoción o retiro del servicio: Si durante la ejecución del contrato se efectúa 
designación de un nuevo supervisor, el supervisor saliente deberá entregar al nuevo supervisor un Informe detallado de 
la ejecución del contrato, el estado de cumplimiento del mismo hasta la fecha en que ejerció como supervisor y de los 
documentos y/o registros generados en la ejecución del respectivo contrato. 

24. Oue la Secretaria de Infraestructura de la Gobernación de Bolivar, tiene el deber de velar por la correcta ejecución de 
los Contratos, para el caso la obra e interventoria contratada , debiendo verificar que se cumplan a satisfacción las 
obligaciones contraidas, velando por el diligenciamiento de tos documentos· actas del contrato, hasta sus respectiva 
liquidación final, previa verificación del objeto ejecutado; haciendo seguimiento permanente, ágil y con prontitud, reportar 
las acciones necesarias para que se dé cumplimiento eficaz a la necesidad pública que originó su objeto. Actividad de 
supervisión que se extiende hasta la etapa pos-contractual, atinente a la continuidad de la Garantía Única del contrato, 
Informes, elc., hasta el archivo final del expediente contractual en tos términos señalados en el Manual de Contratación de 
la Gobernación de Bolívar. 

Por su parte los INTERVENTORES, responderán civil, fiscal. penal v disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoria como por los hechos u omisiones gue le sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 
ejercido o ejerzan las funciones de interventorla. incluyendo la elapa de liquidación de los mismos siempre y cuando 
tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones Que a 
este le correspondan conforme con el contrato de interventoria. Asilo señala el Art. 2e de la ley 1882 del 15 de enero de 
2018, que modificó el art. 53 de la Ley 80 de 1993, que fue modificado por el Arl. 82 de la Ley 1474 de 2011. 

25. Es labof del SUPERVISOR de la Secretaria de Infraestructura, cerrar el expediente contractual con el Acla de liguidación 
final del respectivo contrato. constancia de publicación de la respectiva acta de liguidación final en el SECOP. listado de 
documentos ingresados a cada expediente, y demás documentos posteriores. consecuentes e inherentes a la liquidación 
del contrato de obra y luego del contrato de interventoria. 

Que en atención a to expuesto, 
R E S U E l V E: 

ARTiCULO PRIMERO: Modificar la Resolución No. 035 del 14 de noviembre de 2018, por medio de la 
cual se designó al Director Javier Ayola Ayola, como Supervisor únicamente para el Contrato de Obra SI
C-3806-2018. 

ARTiCULO SEGUNDO: Aclarar la Resolución No. 035 del 14 de noviembre de 2018, en cuyo numeral 6" 
se expresó: 'Que LA INTERVENTORíA sobre el Contrato de Obra No. SI-C-3806-2018, será ejercida a 
través del INSTITUTO NACIONAL DE V/AS -INVlAS', por lo que se modifica dicho numeral 6. , en los 
términos señalados en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTiCULO TERCERO: Designar al Arquitecto JAVIER AVOlA AVOlA, Director de Construcción, 
Interventoria y Supervisión de la Secretaría de Infraestructura de la Gobemación de Bolívar, como 
SUPERVISOR del Contrato de Obra No. SI-C·3806-2018 y de su Interventoría a traves del Contrato de 
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SOLiVA R s í AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACiÓN DE BOLíVAR 

RESOLUCIÓN No. 007 DE 2019 
(0 1 DE MARZO DE 2019) 

'PoI medio de lB CtJaI se desiglla 81 Director de Construcd6n, Inte/Ventcrie y Supervisión de la S~terla de InfraestnJcturiJ de lB Gcbemaci)n de BorNIIf, 
Arquitecto JAVIER AYOLA AYOt.A, como SUPERVISOR <MI ConÚilto de InteMmtori. No. CMA·SI-f724-2019, se reitera Sil designación como SupeMSOI 

del Conttllto de Obfl No. 51-C-3806-2013, modiflCéndose lB Resolución No. 035 de/14 de novifmbrt de 2018. Proyec1o: "MEJORAMIENTO DE LAS V/AS 
CAÑAVERAL -lJPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOUVAR" 

Consultoria No. CMA-SI-1724-2019, en virtud de la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE lAS ViAS 
CAÑAVERAL - ZIPACOA y CONEXiÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE 
BoLivAR", en atención y acorde con los considerandos, directrices y normas señaladas en el presente 
acto administrativo. 

ARTicULO CUARTO: Notificar personalmente la presenle Resolución, al Arqu itecto JAVIER AYOlA 
AYOlA, de acuerdo con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
ley 1437 de 2011. 

ARTicULO QUINTO: la presente Resolución rige a partir de la fecha de Su expedición , y produce efectos 
a partir de su notificación personal al funcionario antes designado; haciendo parte de cada uno de los 
expedientes de fos Conlratos de Obra N° SI-C-3806-2018 y de Interventoria No. CMA-SI-1724-2019, 

COMUNiQUESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

En constancia, se expide la presente Resolución en el Departamento de Bolívar, Distrito de Cartagena, 
Km. 3. Via a Turbaco - CAD. de la Gobernación de Bolivar, a los Un (01) dia del mes de Marzo de 2019. 

O 

71 
Proyectó: Dra, Zakla Vergara Gómez, Abogada P. E. Secretaria de Infraestructu ra Departamental, 
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